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Se incorpora al expediente la solicitud elevada por la demandada Beatriz 

Elena López Acosta, de hacer entrega de los títulos judiciales que reposan a 

su favor en la Litis, petición que no es procedente por cuanto los depósitos 

fueron entregados y pagados a la aludida demandada, sin que a la fecha de 

expedición de este proveído existan más deducciones pendientes de 

entrega, como puede evidenciarse a continuación: 
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Se informa a la demandada que, ya se había elevado la misma solicitud el 15 

de enero de 2020 y esta Judicatura emitió pronunciamiento el 05 de agosto 

de 2020 notificado por estados electrónicos del 06 agosto de la misma 

anualidad, la cual puede ser consultada en el micro sitio asignado a este 

Despacho en la página web de la Rama Judicial. 
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